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BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

N°058-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 16 de febrero de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ DECRETO SUPREMO N° 021-2025-EF 
 
➢ Objeto: 
Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta. 
 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se modifica el artículo 53-C del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 122-94-EF, para adecuarlo a la modificación efectuada por el Decreto 

Legislativo N° 1624 a la Ley del Impuesto a la Renta, cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado 

por el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, conforme al siguiente texto: 

 

“Artículo 53-C. PAGOS A CUENTA POR RENTAS DE SEGUNDA CATEGORÍA OBTENIDAS POR LA 

ENAJENACIÓN DE BIENES A QUE SE REFIERE EL INCISO A) DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 

 

Para efecto de los pagos a cuenta por rentas de segunda categoría previstos en el artículo 84-

B de la Ley, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

1. Tratándose de pagos a cuenta por las enajenaciones distintas a las establecidas en el inciso 

e) del artículo 10 de la Ley. 

 

a) Las rentas de segunda categoría percibidas por la enajenación de los bienes a que se refiere 

el inciso a) del artículo 2 de la Ley por las que se debe abonar el pago a cuenta son aquellas 

que no están sujetas a las retenciones previstas en el segundo párrafo del artículo 72 y en el 

primer párrafo del artículo 73-C de la Ley. 

 

b) Se considera ingreso percibido por cada enajenación al ingreso neto resultante de la 

enajenación de los bienes a que se refiere el inciso a) del artículo 2 de la Ley que se pague o 

ponga a disposición de la persona natural, sucesión indivisa o sociedad conyugal que optó por 

tributar como tal, en el mes. 

 

c) Las pérdidas no deducidas en un mes se deducen en el mes siguiente o en los meses 

siguientes del ejercicio del monto determinado o de la suma de los montos determinados 

conforme al inciso a) del numeral 1 del artículo 84-B de la Ley, luego de deducir las pérdidas 

del mes, de corresponder, excluyendo aquellas que son materia de deducción según lo 
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señalado en el inciso b) del numeral 2 del artículo 84-B de la Ley. 

 

2. Tratándose de pagos a cuenta por las enajenaciones indirectas a que se refieren el primer y 

cuarto párrafos del inciso e) del artículo 10 de la Ley. 

 

a) Las rentas de segunda categoría percibidas por las enajenaciones indirectas a que se refieren 

el primer y cuarto párrafos del inciso e) del artículo 10 de la Ley por las que se debe abonar el 

pago a cuenta son aquellas que no están sujetas a la retención prevista en el cuarto párrafo 

del artículo 73-C de la Ley. 

 

b) El ingreso gravable percibido es aquel definido en el numeral 2 del artículo 84-B de la Ley, 

determinado de acuerdo con el procedimiento previsto en el inciso b) del segundo párrafo del 

artículo 4-A de este Reglamento. 

 

c) Las pérdidas a que se refiere el inciso b) del numeral 2 del artículo 84-B de la Ley no deducidas 

en un mes se deducen en el mes siguiente o en los meses siguientes del ejercicio del monto 

determinado o de la suma de los montos determinados conforme al inciso a) del citado 

numeral 2, luego de deducir las pérdidas del mes, de corresponder. 

 

3. Las retenciones previstas en el segundo párrafo del artículo 72 y en el primer y cuarto 

párrafos del artículo 73-C de la Ley no son créditos contra los pagos a cuenta a que se refieren 

los numerales 1 y 2. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE REGISTRO, RECAUDACIÓN Y CONTROL Y SUBGERENCIA DE 

FISCALIZACIÓN Y EJECUCIÓN COACTIVA. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2372154-1  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 100-2025/MINSA 
 
➢ Objeto: 
Formalizan el Catálogo de Productos Situacionales del Plan Estratégico Multisectorial de la Política 
Nacional Multisectorial de Salud al 2030 “Perú, País Saludable” - V.01. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2372154-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se formaliza el Catálogo de Productos Situacionales del Plan Estratégico Multisectorial de la 

Política Nacional Multisectorial de Salud al 2030 “Perú, País Saludable” - V.01, aprobado por el 

Consejo Nacional de Salud, con el Acuerdo N° 043-2024/CNS, de su trigésima sesión, llevada a 

cabo el 19 de diciembre de 2024, documento que como Anexo forma parte de la mencionada 

Resolución Ministerial, y podrá ser revisado en la sede digital del Ministerio de Salud 

(www.gob.pe/minsa).  

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, GERENCIA 

DE DESARROLLO SOCIAL Y SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2372153-1  

 

▪ DECRETO DE ALCALDÍA Nº 002 
 
➢ Objeto: 
Aprueban la Propuesta Metodológica y Cronograma del Proceso de Presupuesto Participativo del año 
fiscal 2026 del distrito de Ate. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se convoca, a las organizaciones de la sociedad civil, mesas y espacios de concertación, 

instituciones sociales, ciudadanos y cualquier agrupación social representativa del distrito de Ate, 

debidamente acreditadas, para que se inscriban y participen en el proceso de Presupuesto 

Participativo Basado en Resultados para el Año Fiscal 2026 del distrito de Ate, cuyo detalle podrá 

ser revisado en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe).  

 

➢ Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, GERENCIA DE 

SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

SERENAZGO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y 

PARTICIPACIÓN VECINAL Y SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES. 

http://www.gob.pe/minsa
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2372153-1
http://www.muniate.gob.pe/
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaDE.asp?Referencias=MjM3MjE1Mi0xMjAyNTAyMTY=  
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